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DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA 
DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a 
aceptar el  ofrecimiento formulado por la Junta de Fomento de la localidad de 
Hasenkamp, Departamento Paraná, de la donación de una fracción de terreno 
ubicada  en  el  Departamento  Paraná,  Distrito  María  Grande  2º,  ciudad  de 
Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 40, domicilio parcelario en calle Juan 
Domingo Perón s/n, a 25 ms. de calle Hipólito Irigoyen, la que según plano de 
mensura  Nº  15.561,  consta  de  una  superficie  total  de  Un  Mil  Doscientos 
Cincuenta Metros Cuadrados – 1.250 m2 – con los siguientes límites linderos:

NORESTE: Recta 4-3 = S. 38º 58´ E.= 25,00 m., que linda con Ana Altamirano.

SURESTE: Recta 3-2 = S 51º 02´ 0. = 50,00 m., que linda con Luis Godoy, Raúl 
Cura y Teodora Gómez de Grandoli.

SUROESTE: Recta  2-1 =  N.  38º  58´0.  = 25,00  m.,  que linda con Calle  Juan 
Domingo Perón.

NOROESTE: Recta  1-4  =  N.  51º  02´E.  =  50,00.,  que  linda  con  Clementina 
Luchessi de Lenciana.

ARTICULO 2°.- Esta  donación  se  realizara  con  destino  a  la  construcción  del 
edificio para el funcionamiento de la Escuela Intermedia Nº 71 “Pedro Goyena”, 
de la localidad de Hasenkamp, Departamento Paraná.

ARTICULO  3°.- Facúltase  a  la  Escribanía  Mayor  de  Gobierno  a  realizar  los 
trámites necesarios conducentes a la transferencia de dominio.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 11 de abril de 2006.

   Orlando Víctor ENGELMANN Héctor José STRASSERA
    Presidente H. C. de Diputados  Vicepresidente 1º H. C. de Senadores

        a/c Presidencia.

      Elbio Roberto GOMEZ          Sigrid KUNATH
Secretario H. C. de Diputados Secretaria H. C. de Senadores
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